
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  12624 – 29  
Condenado LUIS ANDRES TORRES MORA 
C.C # 79824417 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 63 del 
TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 3 de Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  12624 
Condenado LUIS ANDRES TORRES MORA 
C.C # 79824417 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADOVEINTINUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil vehtiirés (2323)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con las peticiones elevadas por el Agente del Ministerio Público y el
penado LUIS ANDRÉS TORRES MORA, se estudia lo procedencia de aclarar el auto del
04 de abril de 2023y conceder la prisión domiciliaria regulada por el artículo 38 G del
CP.

ANTECEDENTES PROCESALES

El 17 de noviembre de 1999, el Juzgado 39 Peñol del Circuito de Bogotá condenó a
LUIS ANDRÉS TORRES MORA, a la pena principal de 40años de prisión, interdicción de
derechos y funciones públicas por 10 años y al pago de 1000 gramos oro por
concepto de perjuicios, como autor responsable del delito de homicidio ogrovado,
sin reconocer la suspensión condicional de lo ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria.

El 25 de junio de 2002, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunjo • Boyacó, aplicó el principio de favorabilidad y redosificó la pena fijándola
en 25 años de prisión.

El07 de marzo de 2008, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Acacias-Meta, aplicó nuevamente el píincipio de favorabilidad y rebajó de la
penC''22 meses 15 días, en virtud de lo establecido en el artículo 70 de la Ley 975 de
2005.

El08 de enero de 2009, el mismo ejecutor concedió al penado la libertad condicional
por un periodo de prueba de 119 meses 19.5 días correspondiente el término que le
faltaba por cumplir de la pena principal. El condenado suscribió diligencia de
compromiso en la misma fecha.

El06 de mayo de 2016, el Juzgado 27 Homólogo de esta ciudad, revocó el beneficio
de libertad condicional en atención a que cometió nuevo conducta delictiva dentro
del periodo de prueba. Elpenado fue dejado a disposición de estos diligencias el 21
de agosto de 2020.

DE LAS PETICIONES

Elagente del Ministerio Público solicita que se aclare el auto del 04 de abril de 2023,
mediante el cual se reconoció redención de pena puesto que en la relación de los
periodos a reconocer se consignaron los meses del 01 al 06 de 2022y 07 al 09 de 2021,
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de manera que los últimos no contarían con certificados de conducta y no habría
lugar a reconocerlos.

Por su porte el penado, solicita el reconocimiento de la prisión domiciliaria regulada
en el artículo 38 G del CP, toda vez que ha descontado más de lo mitad de la pena
y cumple con los demás factores, aportando documentos poro demostrar su orraigo
familiar y soclaL

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la aclaración

Lo aclaración, corrección y adición de autos y sentencias, regulodas en el Código
General del Proceso, en lo pertinente conservan su esencia respecto del Código de
Procedimiento Civil cuyo oplicoción en este coso se puede realizar por integración
y remisión normativa, pora estudiar lo ocloroción impetrada, toda vez que el estatuto
procesal penal no regula lo materia.

Elartículo 285 del CGP, señala que "La sentencia no es revocable nireformabíe por
el juez que la pronuncio. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a soltifud de
parte, cuondo contengo conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de
duda, siempre que estén contenidos en la parle resolutiva de la sentencia o influyan
en ella.

En los mismos crcunstonc/os procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de e¡ecutoria
de la providencia. La providencio que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos, pero denfro de su ejecutoria podrán interponerse fos que procedan contra
la providencia objefo de aclaración". (Subraya el Despacho)

Cuando se trato de oclarocion o odición de autos, la normo señala que procederá
de oficio o o petición de porte, dentro del término de ejecutoria de la providencia.

Como el auto en cuestión fue notificodo por estodo del 07 de julio de 2023, mientras
que lo ocloroción fue interpuesta el 10 de ¡ulio de 2023, significa que la petición fue
rodicoda antes de la ejecutoria de lo decisión que operó el 12 del mismo mes, lo que
hace procedente el estudio de la solicitud aclaratoria.

Elpeticionario señolo que no existe cloridad silos meses a redimir pertenecen ol tercer
trimestre del 2022 o al mismo periodo del año 2021, porque en este último cqso no
resultaría procedente reconocerlos al no contar con calificaciones de conducta.

Al revisar los documentos que sirvieron de soporte poro el reconocimiento de la
redención de pena se advierte que el certificado 18675058 contiene los octividodes
reolizodas por el penado durante los meses 07,08 y 09 de 2022y no 2021 como errada
e involuntariamente se consignó en lo relación que contiene los periodos a redimir,
de manera que se frota de un simple error de digitación, lo que en modo alguno
trastoca la operación realizada y lo redención reconocida.

En tol virtud, se aclarará lo porte motivo de lo decisión en el sentido de señalar que
el tercer trimestre consignado en el cuadro en el que se relocionaron los periodos de
actividades corresponde al año 2022
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De Iq prisión domiciliaria del arfíeulo 38 G del CP

Lo petición del penado resulta improcedente y por ende se negaró, por lossiguientes
razones.

La ejecución de la peno de prisión es progresiva, pues el artículo 12de la Ley65 de
1993acogió dicho sistema al referirque "el cumplimiento de la pena se regirá por los
principios del sfetema progresivo". Este sistema se toma corno un modelo de
tratamiento que está dirigido a la promoción del individuo a través de acciones,
estrategias, procedimientos, progromos y proyectos, y a manera integral y progresiva
de acuerdo con los arts. 142 (objetivo del tratamiento), 143 (tratamiento
penitenciario) y 144 (fases del tratamiento) de dicho estatuto. De la misma manera,
el art. 2Z modificado por el art. 3 de la Ley 1709de 2014, consagra que la ejecución
de la pena de prisión se hará mediante un sistema progresivo para el tratamiento de
los internos.

EnIguol forma, ios subrogados penales, entendidos como mecanismos creados por
el legislador con el objeto de preservar lo libertad como derecho fundamental;
buscando obtener que ios personas condenadas con la aplicación de estos
beneficios, alcancen con mayor facilidad los fines propios de la pena, entre ellos, su
rehabiltación o resocialización.

Es así, como al momento de proferirse la sentencia, el juez de la causo, una vez
impone la sanción, verifica si el penado tiene derecho los subrogados, verificando si
tiene o no derecho a la suspensión condicional de la ejecución de la pena (Art. 63
del CP), o de no cumplir con sus presupuestos, verifica en algunos casos, siprocede
la prisión domiciliaria regulada por el artículo 38 B del CP. En caso que no proceda
ninguno de ellos, losdemás beneficios, subrogados o medidas sustitutivasde la pena,
le corresponde decidirlos al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, es
decir, la prisión domiciliaria regulada en el artículo 38 G del CP y la libertad
condicional [Art.64 del CP), sólo para mencionar los que interesan para resolver este
asunto, pues existen otros que también puede concederlos eijuezde conocimiento
o el juez de ejecución como en los casos de la Ley 750 de 2002, cuando el
condenado acredite que es cabeza de hogar; la reclusión domiciliario o
intrahospitalaria cuando el penado padezca de enfermedad grave (Art. 68 del CP),
u otras causales regladas en el artículo 314 del CPP en concordancia con el artículo
461 del mismo código, pero que paro este asunto no interesan.

Lo anterior para significar que en los cosos en los que se concede la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y se revoca por incumplimiento de las
obligaciones impuesta por el artículo 65 del CP, el beneficio se pierde, es decir que
no se puede volver a reconocer en esa misma ejecución, pero sípuede acceder más
adelante, a la prisión domiciliaria o la libertad condicional, como claramente lo ha
señalado la Corte Suprema de Justicia.

"En conclusión, una vez dispuesta la revocatoria del subrogado ta única posibHkJad
que prevé la ley para ese momento es la ejecución de la pena. Es posible que
postertormente el penado puedo occeder a ofro mecanismo sustitutivo, v. gr., los
previstos en los artículos 38 O y 64 del Código Penal, sise cumplen sus presupuestos"'.

De la misma manera, cuando se revoca la prisión domiciliaria, este mecanismo se
pierde definitivamente, pero dependiendo de los motivos que la originaron, en

'STP1013-2016 Radicación N* 8389204/02/2016 MP.Dr.JOSÉ lUlSBARCELÓ CAMACHO
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algunas ocasiones, se reconoce la libertad condicional. Asilo ha sostenido el Tribunal
Superior de Bogotá:

"No existe prohibición legal que impida que, una vez revocado la prisióndomiciliaria
se excluya de plano h posibilidad de acceder a la libertad condicional al cumplir
con los requisitos legales, consideración que en iodos coso conllevaría al
quebrontam/ento del principio del non bis ¡n ídem, en rozón que trente a un
incumplimiento se estaría irrogando doble sanción, primero, al revocarla prisión
domiciliaria y segundo, suprimiéndole la poslbiíidad al penado de acceder a la
libertad condicional, por lo que no resulta vinculante la posición delaquo en el auto
del 19 de noviembre de 20/8, cuando /nicioímen/e le negó el beneficio.

"Por tanto, de recibo para la Sala, lo expresado por el juzgado que vigila la pena, al
momento de describir al sentenciado como una persona que ha reffexionodo,
presento un meprcomporíom/ento y que solo fue una falta la razón por la cuo//e fue
revocodo eí beneficio, por lo que el acto de incorrección del penado ha sido
superado y por consiguiente, es acreedor del beneficio déla fibertad condicional, sin
que los argumentos del recurrente puedan ser de recibo para su revocatoria."^

Siguiendo lo mismo lineo progresiva, cuando se revoco lo libertad condicionol, que
es el último subrogado que puede reconocerse, el mismo se pierde definitivamente,
sin que seo jurídicamente aceptable que se reconozcan subrogados que operaban
ol principio o o mediados del cumplimiento de lo sanción, porque la oportunidad
poro disfrutor los mismos yo fue superado aunado a que luego de lo libertod
condicional no existen más subrogados por reconocer.

Entonces, como viene de reseñarse en el acápite de losantecedentes procesóles, ol
penado se le reconoció lo libertad condicionoL durante el periodo de prueba incurrió
en nueva conducto punible por la que resultó condenado, ello ameritó que se
revocoro el beneficio reconocido en este proceso.

En el auto de lo revocatorio se indicó que se perdía el subrogado de lo libertad, por
incumplir con sus obligaciones porque se hocío necesario efectivizor el cumplimiento
moteriol de los funciones de la sonción penal y de esta tormo debía completar el
descuento de lo peno que le restabo en centro carcelario.

En este punto debe recordarse que entre los fines de la peno se encuentran la
prevención especial cuyo principal objetivo es el de evitar que el infroctor vuelva a
recaer en conductas delictivas, mientras que la reinserción social se refiere o la
reincorporación del autor de la conducto punible a la sociedod de tal manera que
pueda, de nuevo, ser parte activa de ello, en los mismas condiciones que los demás
ciudodanos. fines que obviamente en este coso, no se cumplieron.

Al defraudar estas finalidades, obviomente índico que su proceso de resociolizoción
no funcionó y amerita que el tratamiento penitenciario en centro de reclusión se sigo
surtiendo, como cloromente lo indico el inciso primero del artículo 66 de la Código
Penal, cuondo señalo que "se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión".

' Autodel 18/07/2019 Rad- 11001-40-04-032-2011-00179-03-Nl12492.MP.Dr.RAMIRO RIAfJO.
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Así las cosas, considera el Despacho que al perder el beneficio de lo libertad
condicional su consecuencia no es otfa que la de permanecer detenido hasta que
finalice la sanción, pues así se infiere de los artículos 148 y 149 del Estatuto
Penitenciario y Carcelario que contempla otros beneficios de carácter administrativo
tales como la libertad preparatoria y franquicia preparatoria para aquellos
condenados que deben cumplir la totoiidadde la pena en el centro de reclusión,
de manera que a quienes se Ies haya negado o revocodo lo libertad condicional no
es posible aplicarles beneficios adicionales o distintos a ios mencionados,
precisamente porque merecen el tratamiento intramural hasta la terminación de la
pena, y en esas condiciones resulta obvio pensar que también pierde el derecho a
obtener nuevamente losmecanismos sustitutivos o lossubrogados penales.

De esta manera, se considera improcedente la aplicación del mecanismo sustitutivo
de la prisión domiciliaria reglada en el artículo 38 G del Código Penal, y por ende la
misma se negará.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,

RESUaVE

PRIMERO: ACLARAR la parte motiva del auto del 04 de abril de 2023, que reconoció
redención de peno a LUIS ANDRÉS TORRES MORA, identificado con la C.C. 79.824.417,
en el sentido de señalar que el tercer trimestre consignado en el cuadro en el que se
relacionaron los periodos de actividades corresponde al año 2022,

SEGUNDO: NEGAR a LUIS ANDRÉS TORRES MORA, la prisión domiciliaria regulada en el
artículo 38 G del CP, por lo expuesto anteriormente.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

28ttP 2023 Oflj' ^ *

Laanteiiwpovtósnda
SÉCBETARIA2

OS

stádo No

u

Página 5 de 5



Ramajudídal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia SieCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., Seo 7n2?)

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _

TIPO DE ACTUACION:

A.S U.V OFL OTRO Nro^__^)¿2)

FECHA AUTO:

DATOS3EL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC. -^3

NOMBREDE IN^RNO (PPL); ¡/utí ^

FIRMA rr^ u/e-oPy
cc: ^

T^^ Ly
MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

asi

O
































